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observancia esta ley, se les su b irá  el im 
porte  del a rrendam ien to , en proporción al 
aum ento  de derechos que se le da á la sal.

A rt. 11. A dem as del perm iso y ce rti
ficación m encionados en el a rticu lo  4o el 
P oder E jecu tiv o  d ic ta rá  cu au tas  p ro v i
dencias crea convenientes, á  fin de que la 
sal que se ex tra ig a  p ara  pais ex tran jero  
pague el correspondien te derecho, y para 
ev itar en general su con trabando .

A rt. 12. Se deroga la ley de 20 de 
A bril de 1833, que estableció im puestos á 
la sal.

D ada en C aracas á 2!) de M arzo de 1836, 
7" y  26°— E l P. del S. Domingo Briceño y  
Briceiio.— E l P. de la Ca de R . J u a n  de 
Dios P onte.— E l s° del S. R afael Acevedo. 
— E l d ipu tado  su de la O  de R. J u a n  A n 
tonio Pérez.

Caracas Ab. 5 de 1830, 7“ y 20°— E jo- 
cútese.—E l Vicep. encargado del P. E . 
A n d rés  N arrarte .— P o r S. E .--E 1  s° de H a 
José E . Gallegos.

211.
L ey  de 12 de A b r il  de 1830 sobre goces de 

invá lidos y modo de comprobar la in v a 
lidez.

( Reform ada por el N.'1 370.)

E l Senado y O  de H. de la R a de Vene
zuela reun idos en Congreso, c o n s id e ran d o : 

1® Que son m uy dignos de atención los 
m ilitares que derram an  su sangre en ser
vicio de la R epública. 2° Que la g ra titu d  
y la ju s tic ia  d ic tan , que se abracen los m e
dios convenientes para p resen ta r un a u x i
lio ,i los jefes, oficiales y soldados, que in 
validados en servicio de la R epública, re
cuerdan su constanc ia y acred itan  la g loria  
de la pa tria  ; y 3a Que las reglas que 
hasta  el p resente se h an  seguido so b reesté  
particu la r, no están  en razón de los d is t in 
tos grados de invalidez, y de la im posib ili
dad en que quedan los individuos de tener 
lo m ui preciso á  sus p rim eras necesidades, 
d ec re ta n :

TU. I .  Inva lidez de je fe s  y  oficiales : ca
sos en que se hacen acreedores ;  y  sueldos 
que les corresponden.

A rt. 1° Son inválidos los ind iv iduos 
de la fuerza arm ada que se in u tilizan  por 
heridas recibidas en acción de guerra  ú 
o tra  desgracia en acto del servicio, y por 
enferm edades incurab les, causadas por h e 
ridas ó por efectos de servicio.

A rt. 2° T odo ind iv iduo  m ilita r, desde 
general ¿ soldado, invalidado po r heridas 
recibidas en acción de guerra , de las c u a 
les resu lte  la pérd id a  to ta l de dos ó mas

m iem bros, ó de la  vista, gozará del sueldo 
ín teg ro  de su em pleo, sea cual fuere  el 
tiem po que tenga de servicio.

§ único. Son tam bién acreedores al 
sueldo ín teg ro  de su em pleo, los m ilitares 
que por cua lqu ie r h e rid a  recib ida en acción 
do guerra , quedaren to ta lm en te  in ú tile s  
p a ra  procurarse la subsistencia, sea cual 
fuere el tiem po que tengan  de servicio.

A rt. 3“ C uando las heridas causaren  
la  p é rd id a  de un  solo m iem bro, se gozará 
en tónces de los dos tercios del sueldo, 
cua lqu iera  que sea el tiem po de servicio 
de los jefes, oficiales y sargentos ; pero  los 
cabos y soldados te n d rá n  dos pesos m e
nos del sueldo que les corrcspoude en ac
tiv idad .

A rt. 4" Las heridas ó enferm edades 
que provengan de ellas, y que sin ocasio
n a r  pérd ida de un m iem bro, sean sin  em 
bargo bas tan te  graves p ara  p riv ar de su 
uso, dan  derecho ¡1 la m itad  del sueldo, sea 
cual fuere el tiem po de servicio, has ta  la  
clase de cap itau  inclusive, m as los te n ien 
tes, sub ten ien tes y sargentos p e rc ib irán  
los tres  q u in to s  de su sueldo : y los cabos 
y soldados tres pesos m éuos del sueldo que 
les corresponde en actividad.

A rt. 5“ Las enferm edades p roven ien 
tes de heridas m enos graves, y que causen 
im posibilidad de co n tin u a r  en el servicio, 
dan derecho á la  tercera p arte  del sueldo, 
sea cual fuere  la an tig ü ed ad  de servicio, 
hasta  segundo com andan te  inc lu sive ; pe
ro los capitanes, ten ientes, su b te n ie n te s  y 
sargentos, p erc ib irán  los tres sép tim os de 
sus sueldos, y los cabos y soldados cu a tro  
pesos m enos del que les correspondo en 
activ idad.
T il. I I .  Modo de comprobar la invalidez.

A rt. 0° E l que se in u tiliza re  en acción 
del servicio, ta n to  en g u e rra  como en m ar
cha, guarn ic ión , destacam ento , cu a rte l, 
aux ilio  á la ju stic ia , ó persecución de con- 
iraband istas y m alhechores, ac red ita rá  la 
causa de su desgracia con certificación del 
inm ediato  jefe , á  cuyas órdenes se halló  el 
d ia  que aconteció el hecho, ó con testigos 
presenciales del m ism o; cuya p rueba solo 
h a rá  fe evacuada den tro  de los qu ince dias 
inm ediatos á  a q u e l; y p resen tada á los 
jefes d ispondrán  reconozcan al so lic itan te  
el c iru jan o  ó c iru jan o s del cuerpo, co lum 
na, división ó e jérc ito , declarando  si la 
desgracia es capaz de in u tilizarle  cuando  
los auxilios de su facu ltad  no basten al re
m edio; y si sucediere d is tan te  de las ban- 
dei’as, en destacam ento  ú o tra  com isión, 
h a rá  el com andan te  se p rac tique igual d i
ligencia por el c iru jan o  del pueblo con in 
tervención del gobernador, com andan te  de

33

Recuperado de www.cidep.com.ve



268

arm as, jefe  po lítico  ó p rim er juez, rem i
tiendo  luego estas diligencias al com andan
te  : éste eu uno  ú  o tro  caso podrá  valerse 
de d is tin to s  facu lta tiv o s cuando  hayan 
certificado los del cuerpo, y de los de éste 
cuando  lo hayan hecho  extrafios.

A rt. 7o Los que s in  haber sufrido  m u 
tilación ó pérd ida de m iem bro, aspiren al 
goce de invá lidos por heridas 6 en ferm e
dades co n tra id as en el servicio, y no p ro 
ducidas por causa v o lu n ta ria  ó m ala con
d u c ta  ju stifica rán  su derecho  con certifi
cación del ó de los m édicos ó c iru janos 
que nom bre al in te n to  el com andan te  de 
arm as, á cuyas órdenes sirva, acom pasada  
de la h o ja  de servicio ó au to rizada  con el 
cónstamc del segundo com andan te, y el 
visto  bueno del prim ero, é in form e del co
m a n d an te  de arm as m ien tras  no haya 
in sp e c to r; todos los cuales serán  respon
sables de cua lqu ie r abuso ú om isión que 
com etan en m ateria  tan  in teresan te.

§ único. P ero  si el que asp ira  á  este 
goce fuere  de la clase de com andan te  ó 
m as a lta , ó si hub ie re  con tra ido  la in u t i 
lidad , sirv ieudo  en estados m ayores sin 
pertenecer á cuerpo  de tropa, bastará el 
in fo rm e del geno/ál ó com andan te  de a r 
m as, á  cuyas órdenes sirva, si él fuere 
confirm ato rio  d é la  certificación dada  por 
el m édico ó c iru jan o  que haya hecho el re
conocim ien to ; cuya c irc u n sta n c ia  es en 
todos casos indispensable.

TU. I I I .  D isposiciones yenerales.

A rt. 8o E l P oder E jecu tiv o  d a rá  á los 
invá lidos la  organización que sea com pati
b le  cou su estado ac tua l, y con la  conve
n iencia  de llevar la  a lta  y baja, que ocur
ra  en esta clase d is t in g u id a ;  sin que por 
éstos arreg los se prive á los inválidos del 
consuelo de v iv ir en donde tengan  sus f a 
m ilias y dom icilios.

A rt. 9o Todos los inválidos, jefes, ofi
ciales ó tro p a  que han  recibido cédulas de 
tales con asignaciones, conservarán sus go
ce s ; y el P oder E jecu tiv o  lia rá  que se les 
expidan  nuevas letras.

A rt. 10. Los natu ra les de Venezuela á 
quienes los gobiernos de N ueva G ranada 
y E cu ad o r hub ieren  expedido le tras de in 
válidos h as ta  el I o de E n ero  de 1830 por 
h ab e r pertenecido  al e jé rc ito  de C olom bia 
y haber quedado inválidos á n te s d e e s ta  fe
cha, y  que hub ieren  venido ó v in ieren  al 
te rr ito rio  de V enezuela, se les refrendarán  
sus le tras  con los m ism os goces que séllala 
esta  ley.

A rt. 11. T odo ind iv iduo  de la m ilicia 
nacional que se in u tiliza re  en función  del 
servicio, te n d rá  derecho á  invá lido  como

los del ejérc ito  perm anente, y lo ob tendrán  
con las m ism as form alidades.

A rt. 12. Los ind iv iduos que en defen
sa del orden constitucional co n tra  los fac
ciosos del aílo próxim o pasado, se hayan 
hecho  acreedores á los goces de inválidos, 
conform e á lo d ispuesto  en esta ley, ob
te n d rá n  sus letras, si com probaren su de
recho d en tro  del té rm in o  de seis meses 
después de su publicación, á ju ic io  del Po
der E jecu tivo . Pasado dicho té rm in o  no 
se les exped irán  m as letras.

A rt. 13. Las so licitudes pendientes de 
inválidos en la g u erra  hecha eu defensa de 
la  independencia , com probadas á  ju ic io  del 
P oder E jecu tiv o , se despacharán  conce
diendo á los in teresados los goces de esta 
le y ; siem pre que no hayan tom ado parte  
en las conspiraciones del aflo de 1835.

D ada en Canicas á 11 do Ab. de 1830, 
7o y 26°— E l P . del S. José F. Un da. — El 
P. de la 0 a de I?. J u a n  M anuel M anrique. 
— El s° del S. R a fa e l Acevedo.— E l d ip u 
tado  s” de la Ca de lí. J u a n  A n to n io  R e 
res.

Canacas Ab. 12 de 1836, 7° y 2CU—E je 
cútese.— El V icep. de la l t # encargado  del 
P . E .— A n d ré s  M arcarte. -  P o r S. E . el s“ 
de G* y M ‘ Francisco I le rn a h .

212 .

L e y  de 19 de A b r il  de 1836 sobre coman
dancias de arm as y  yoces de terceras 
partes, que deroya la de 25 de Setiembre 
de 1830, N °  39.

( R eform ada p o r  los N a 446 y 447.)
E l Senado y C“ de It. de la R a de V ene

zuela reunidos en Congreso, considerando : 
1" Que por la ley de 25 de Setiem bre 

de 1830, subsisten  algunas com andancias 
de arm as y de plaza que no es necesario 
conservar: 2° Que los com andan tes de 
arm as y de plazas, tienen  un período de
term inado , lo que ocasiona graves p e rju i
cios al servicio público  y deb ilita  la acción 
del G obierno ; y 3° Que no gozan de te r
cera parte  algunos buenos y an tiguos ser
v ido res; y que la d is fru tan  o tros que por 
su com portam iento  han  dejado de ser 
acreedores á ella, decretan .

A rt, 1° P ara  la  defensa de las costas 
del E stado  co n tra  las invasiones ex terio 
res, h ab rá  com andan tes do arm as en Gua- 
yaua, C um aná , B arcelona, Caracas, Cara- 
bobo, Coro, M aracaibo é isla de M argarita. 
Cada uno será responsable de la defensa 
de las costas, lagos y rios com prendidos 
eu los lím ites de las p rovincias en que se 
establecen, y te n d rá n  bajo su m ando, la 
fuerza  arm ada que les fuere destinada por 
el P oder E jecu tiv o , y las plazas, fortalezas,
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